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ARTÍCULO GS: 

VALIDEZ Y EFICACIA DEL PACTO DE NO COMPETENCIA 

POSTCONTRACTUAL EN EL ÁMBITO LABORAL 
 

Introducción 
 

En el dinámico entorno empresarial actual, el pacto de no competencia postcontractual se ha 

consolidado como una herramienta cada vez más común en las relaciones laborales.  

 

Esta cláusula se sitúa en el centro de una tensión fundamental: por un lado, la necesidad legítima 

de la empresa de proteger sus intereses competitivos más valiosos, como su clientela, su red de 

proveedores o su información confidencial; y por otro, el derecho constitucional del trabajador 

a la libertad de trabajo.  

 

La legislación española, a través del artículo 21.2 del Estatuto de los Trabajadores, reconoce la 

validez de estos pactos, pero consciente de su impacto, los somete a requisitos muy estrictos 

para garantizar un equilibrio justo entre ambas partes.  

 

Este artículo servirá como una guía clara y esencial para que tanto empresas como trabajadores 

puedan comprender a fondo dichas condiciones y sus implicaciones. 

 

 

¿Qué es un Pacto de No Competencia Postcontractual y para qué sirve? 
 

Antes de analizar los rigurosos requisitos legales que determinan su validez, es de vital 

importancia estratégica comprender la naturaleza y el propósito de este acuerdo.  

 

Un entendimiento claro de su función permite a ambas partes negociar desde una posición 

informada, evitando futuros conflictos y garantizando que el pacto cumpla su objetivo de forma 

lícita y eficaz. 

 

El pacto de no competencia postcontractual es un acuerdo celebrado entre una empresa y un 

trabajador, mediante el cual este último, a cambio de una compensación económica específica 

y adecuada, se compromete a no realizar actividades profesionales que compitan directamente 

con las de su antiguo empleador. Esta restricción se aplica durante un tiempo determinado y 

limitado una vez que la relación laboral ha finalizado. 

 

Este acuerdo cumple un doble propósito, generando obligaciones y beneficios para ambas 

partes: 
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• Para la empresa: Su finalidad principal es proteger sus activos competitivos más valiosos. Esto 

incluye la salvaguarda de su clientela, las relaciones estratégicas con proveedores y, de forma 

crucial, la protección de información confidencial, secretos comerciales o el know-

how específico al que el trabajador ha tenido acceso durante el desempeño de sus funciones. 

 

• Para el trabajador: El pacto le asegura la recepción de una compensación económica 

adecuada, cuyo objetivo es resarcirle por la limitación que se impone a su libertad de trabajo. 

Esta compensación le proporciona una necesaria estabilidad económica mientras dura la 

restricción, permitiéndole planificar su futuro profesional sin la presión de tener que aceptar un 

empleo de forma inmediata en un sector no competitivo. 

 

Para que este equilibrio sea efectivo y el pacto tenga plena validez jurídica, es imprescindible 

que se cumplan escrupulosamente los requisitos que la ley establece, los cuales analizaremos a 

continuación. 

 

 

Requisitos Esenciales para su Validez: La Regla de Tres 
 

La validez de un pacto de no competencia no es automática. El artículo 21.2 del Estatuto de los 

Trabajadores establece tres condiciones acumulativas e indispensables. La ausencia de 

cualquiera de ellas convierte el pacto en nulo desde su origen (ab origine), dejándolo 

completamente sin efecto y liberando a las partes de las obligaciones que pretendía establecer. 

Por su claridad y carácter imperativo, podemos denominarlos la "regla de tres" de la validez. 

 

Interés Industrial o Comercial Efectivo del Empresario 
El pacto no puede ser un mero capricho del empresario para obstaculizar la carrera profesional 

de un exempleado. La ley exige que exista un interés real, tangible y demostrable que justifique 

la imposición de esta restricción.  

 

La doctrina judicial ha aclarado que este interés se considera "efectivo" cuando la actividad 

profesional del extrabajador, de llevarse a cabo, podría causar un perjuicio real y competitivo a 

la empresa. Esto ocurre, por ejemplo, cuando el trabajador pretende operar en el mismo sector 

de actividad, dirigirse a la misma clientela o aprovecharse de conocimientos técnicos o 

comerciales específicos que adquirió en su anterior puesto. 

 

Duración Máxima y Limitada 
La limitación a la libertad de trabajo no puede ser indefinida. La ley impone límites temporales 

estrictos e insuperables, que varían según la cualificación del trabajador: 

 

• Dos años como máximo para los "técnicos". 

• Seis meses como máximo para los demás trabajadores. 
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Es importante aclarar que el concepto de "técnico" es interpretado de forma amplia por los 

tribunales. No se limita a la posesión de una titulación formal, sino que abarca a aquellos 

trabajadores que, por sus funciones, responsabilidades y acceso a información estratégica, 

poseen conocimientos y habilidades especiales que justifican una mayor protección para los 

intereses de la empresa. 

 

 

Compensación Económica Adecuada 
 

Este es, sin duda, el requisito más determinante. La jurisprudencia del Tribunal Supremo es 

contundente: sin una compensación económica “adecuada” para el trabajador, el pacto es nulo 

de pleno derecho. Es una condición indispensable e irrenunciable. La falta de un acuerdo sobre 

una compensación invalida la totalidad del acuerdo desde su concepción. 

 

Dada la complejidad y la centralidad de este requisito, que es la principal fuente de litigios en la 

materia, es necesario analizarlo con mayor profundidad. 

 

 

La Clave del Pacto: Analizando la "Compensación Económica Adecuada" 
 

La compensación económica es el pilar sobre el que se sustenta todo el pacto de no 

competencia. Su correcta definición y cuantificación no solo son determinantes para la validez 

del acuerdo, sino que también reflejan el equilibrio real entre el sacrificio del trabajador y el 

interés protegido del empresario. Es el elemento que más conflictos judiciales genera, y su 

análisis detallado demuestra un profundo conocimiento de la materia. 

 

¿Quién y cómo se fija la cuantía? 
 

La fijación de la cuantía es, por naturaleza, un acto de mutuo acuerdo entre la empresa y el 

trabajador. No puede ser impuesta unilateralmente por el empresario, ni tampoco puede un 

juez establecerla desde cero si las partes no la han acordado previamente. El pacto debe 

especificar una cantidad determinada o, como mínimo, "determinable" a través de criterios 

claros, objetivos y pactados por ambas partes, como podría ser un porcentaje sobre el salario al 

momento de la extinción. 

 

¿Qué se considera una cantidad "adecuada"? 
 

La ley no ofrece una fórmula matemática, sino que utiliza un concepto jurídico indeterminado: 

"adecuada". Su valoración, por tanto, depende de las circunstancias de cada caso concreto. Los 

tribunales analizan la proporcionalidad de la compensación basándose en un conjunto de 

factores: 
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• La duración y el alcance geográfico de la prohibición de competir. 

 

• El ámbito objetivo de la prohibición, es decir, si se trata de una prohibición amplia de no 

competencia o de una más limitada, como un pacto de no captación de clientes, que requeriría 

una compensación menor. 

 

• El sacrificio real que la restricción supone para el trabajador, valorando sus posibilidades 

efectivas de encontrar un nuevo empleo en un sector no competitivo. 

 

• La importancia del puesto que desempeñaba, su nivel de responsabilidad y la relevancia de la 

información confidencial o estratégica a la que tenía acceso. 

 

¿Cuándo se debe abonar? 
 

La práctica judicial admite diversas modalidades de abono, siempre que lo acordado sea claro y 

se respete. Las más comunes son: 

 

• Durante la vigencia de la relación laboral: Integrada como un concepto específico en la nómina 

mensual. 

• En un pago único a tanto alzado: Abonado en el momento de la extinción del contrato. 

• En pagos periódicos tras la extinción: Por ejemplo, abonos mensuales durante el periodo de 

vigencia de la prohibición. 

 

 

Incumplimiento y Nulidad 
 

Al ser un acuerdo bilateral, el pacto de no competencia genera obligaciones recíprocas. Tanto 

su incumplimiento por una de las partes como su nulidad de origen acarrean consecuencias 

jurídicas y económicas muy diferentes que es crucial conocer. 

 

Si el trabajador incumple el pacto 
 

Si el trabajador, una vez extinguido su contrato, realiza la actividad competitiva que se había 

comprometido a no ejercer, el empresario tiene derecho a actuar. Podrá exigir judicialmente el 

cese inmediato de dicha actividad.  

 

Adicionalmente, el trabajador estará obligado a reintegrar la totalidad de la compensación 

económica que hubiera recibido. Junto a ello, podrá ser condenado a pagar una indemnización 

por los daños y perjuicios que su competencia haya causado a la empresa.  
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Frecuentemente, estos pactos incluyen una "cláusula penal" que fija una cantidad a pagar en 

caso de incumplimiento; si bien es válida, el juez tiene la facultad de moderar su cuantía si 

resulta desproporcionada. 

 

Si la empresa incumple el pacto (no paga) 

 

Este es un punto jurídico clave que debe ser entendido con precisión.  

 

Contrariamente a una creencia extendida, el impago de la compensación económica por parte 

de la empresa es un incumplimiento contractual, pero no convierte el pacto en nulo ni libera 

automáticamente al trabajador de su obligación. La doctrina jurídica consolidada es clara al 

respecto: 

 

La falta de pago por parte del empresario permite al trabajador ejercer una acción de 

cumplimiento para reclamar judicialmente la cuantía acordada.  

 

Sin embargo, el impago no disuelve por sí solo la obligación de no competir del trabajador. 

Tratarlo de otro modo desvirtuaría la naturaleza sinalagmática del acuerdo, donde ambas 

obligaciones nacen y son exigibles desde la firma. 

 

Si el pacto es nulo de origen 

 

Si el acuerdo no cumple desde el principio con alguno de los tres requisitos esenciales (interés 

empresarial, duración legal o compensación adecuada), se considera nulo. La nulidad tiene 

efectos retroactivos (ex tunc) y sus consecuencias son directas: 

 

• El trabajador no está sujeto a ninguna obligación de no competencia y es libre de trabajar 

donde considere oportuno. 

• El trabajador está obligado a devolver todas las cantidades que haya podido percibir en 

concepto de compensación por ese pacto nulo. 

 

Para evitar estos escenarios, que pueden derivar en complejos litigios y pérdidas económicas 

significativas, el asesoramiento preventivo es la mejor estrategia. 

 

 

Conclusión: Asesoramiento Experto para una Cláusula Crítica 
 

En resumen, el pacto de no competencia postcontractual es un instrumento legal potente para 

la protección de los intereses empresariales, pero a su vez constituye una limitación significativa 

para el desarrollo profesional del trabajador. Su validez depende del cumplimiento escrupuloso 

de los requisitos legales establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, con una atención 

especial a la existencia de un interés real para la empresa y, sobre todo, a la fijación de una 

compensación económica adecuada y proporcional al sacrificio exigido. 
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Dadas las importantes consecuencias jurídicas y económicas que se derivan de un pacto de no 

competencia mal configurado, es fundamental que tanto empresas como trabajadores busquen 

asesoramiento legal experto antes de su redacción o firma.  

 

En nuestro despacho, nuestros especialistas en Derecho Laboral le guiarán para negociar y 

formalizar acuerdos equilibrados y seguros, protegiendo sus intereses de forma eficaz y 

garantizando su plena validez legal. 

 

Para más información o asesoramiento pueden ponerse en contacto con 

info@gimenezsalinas.es. 

mailto:info@gimenezsalinas.es

